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LUIS FERNANDO REYES HERNÁNDEZ, mayor de edad, 

domiciliado en Barranquilla, identificado como aparece al 

pie de mi firma; en mi condición de apoderado de la UNIDAD 

DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, entidad pública 

de derecho, sin personería jurídica, con autonomía 

administrativa y financiera, de régimen especial (Ley 

647/01, modificatoria de la ley 30/93, educación 

superior) 1 , identificada con Número de Identificación 

Tributaria (NIT) 802.012.036 – 6, adscrita a la Universidad 

                       
1 De los exceptuados en la Ley 100 de 1993, tales como las Fuerzas Armadas, el 

Magisterio, etc. 
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Del Atlántico, entidad pública, del nivel departamental, 

del sector educación (L. 30/92); actuando por poder 

especial amplio y suficiente conferido por la Dra. MARÍA 

ANDREA BOCANEGRA JIMÉNEZ, mayor de edad, domiciliada en 

Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.551.431, expedida en Barranquilla, Atlántico, Jefe de 

la Oficina de Asesoría Jurídica y apoderada general de la 

Universidad del Atlántico, mediante poder General otorgado 

según escritura pública No. 6563 del 15 de octubre de 2021, 

de la Notaría Tercera del Círculo de Barranquilla, por el 

Doctor DANILO RAFAEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 72.231.467, en 

su condición de Rector y Representante legal de la 

Universidad del Atlántico, nombrado mediante Acuerdo 

Superior número 0014 de 2021 y acta de posesión de fecha 

12 de octubre de 2021; concurro a su despacho a fin de 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto mandamiento de pago 

en el asunto en  referencia, de la siguiente manera: 

 

 

I. PROCEDENCIA y OPORTUNIDAD 

 
Como quiera que el art. 438 Código General del Proceso 

(CGP) indica que el mandamiento de pago en el proceso civil 

carece de apelación, el recurso de reposición es procedente 

al tenor del art. 318 CGP. 

 

El auto admisorio, de fecha agosto 25 de 2022, fue 

comunicado al correo 

notificaciones@mail.uniatlantico.edu.co de la Universidad 

del Atlántico desde consultores.juridicos@oscal.net , el 

día martes 30 agosto 2022 de 2022.  

 

Aún pesar de no ser el correo institucional de 

notificaciones judiciales de nuestra institución, Unidad 

de Salud de la universidad del Atlántico, 

(juridicaunisalud@mail.uniatlantico.edu.co) que como 

dijimos arriba fue creada con autonomía administrativa, si 

contamos desde el día de remisión a la Universidad del 

Atlántico verificamos que  transcurrido el término de dos 
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(2) días hábiles, contenido en el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, tenemos que la notificación se considera realizada 

al finalizar del día jueves 1 de septiembre de 2022, 

contándose el inicio del término de 3 días hábiles 

señalados en el inciso tercero del artículo 318 del Código 

General del Proceso a partir del día viernes dos (2) de 

septiembre de 2022, culminando este último término el día 

seis (6) de septiembre de 2022.  

 

Por lo cual, nos encontramos dentro de la oportunidad 

señalada en el art. 101 del G.G.P. (traslado de la 

demanda) para presentar las excepciones previas a que 

haya lugar. 

 

I. FALTA DE JURISDICCIÓN 

 

 

Procede debatir esta circunstancia como recurso de 

reposición al mandamiento de pago, en razón a que la 

falta de jurisdicción es la primera causal enlistada en 

el art. 100 CGP para las excepciones previas, en 

concordancia con el art. 442 num. 3 CGP que dispone el 

trámite de estas defensas por el mecanismo de recurso 

amparado en el art. 318 CGP. 

 

Para ese efecto recordemos que la demandada es una es 

una entidad pública del sector especial de la salud 

(L.647, modificatoria de L. 30) adscrita a la Rectoría2 

de la Universidad del Atlántico, entidad esta 

descentralizada del nivel territorial del Departamento 

del Atlántico. 

 

Ello no fue diametralmente expuesto en la demanda, pero 

es un hecho jurídico que deviene de la Ley. 

 

Ahora bien, uno de los más recientes pronunciamientos 

sobre la jurisdicción competente para conocer de 

                       
2 Vale decir, no a la Universidad. 
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ejecución contra entidades del estado lo produjo la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, al dirimir un conflicto negativo de 

jurisdicciones, suscitado entre un juzgado civil del 

circuito y uno administrativo del circuito, con ocasión 

del conocimiento de un proceso ejecutivo de mayor 

cuantía. 

 

Allí se precisó cuáles procesos ejecutivos debe conocer 

la jurisdicción contencioso administrativa, fundándose 

para ello en la literalidad de la Ley 1437 de 2011, Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), en su artículo 104, que a la letra 

ordena: 

 

ARTÍCULO 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados 

en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 

derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades 

públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

… 
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las 

conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los 

provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una 

entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos 

celebrados por esas entidades. 
 

Al ordenar la remisión al juez administrativo, señaló la 

competencia de dicha jurisdicción en materia de 

ejecución proveniente de contratos de entidades públicas, 

cualquiera que sea su régimen. (M. P. Magda Victoria 

Acosta Walteros, Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria, Sentencia 

11001010200020170208500, Dic. 3/18.) 
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Es importante precisar que esa prescripción del 

legislador de 2011 no es casual. Obedece a una serie de 

pronunciamientos judiciales en altas cortes con ocasión 

de la implementación de la ley 80/93, Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública (EGC), que 

ordenó: 
 

 

Artículo 75º.- Del Juez Competente. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

los artículos anteriores, el juez competente para conocer de las 

controversias derivadas de los contratos estatales y de los procesos 

de ejecución o cumplimiento será el de la jurisdicción contencioso 

administrativo. 
 

Se desató entonces una controversia judicial, doctrinal 

y académica sobre la competencia, o no, en las acción 

ejecutiva derivadas de los contratos y títulos 

(ejecutivos o valores) producidos por las entidades 

públicas. 

 

Podríamos enlistar incontables sentencias de altas 

cortes sobre la temática, pero creemos suficiente con 

referir solo una adicional, de la CORTE CONSTITUCIONAL, 

la C-388/96, que declaró la exequibilidad del art. 75 

transcrito, como quiera que en ella al hacer las 

consideraciones se analiza la competencia de los jueces 

administrativos para conocer de los procesos ejecutivos 

contra entidades públicas, precisó: 

 

Para efectos del análisis respectivo es necesario recordar que antes de 

la expedición del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública -ley 80 de 1993-, ordenamiento del cual forma 

parte la norma parcialmente impugnada, los contratos que los órganos 

del Estado estaban autorizados a celebrar se clasificaban en: contratos 

administrativos; contratos privados con cláusula de caducidad, y 

contratos privados de la administración, cada uno de los cuales estaba 

sometido a una jurisdicción distinta, así: los dos primeros a la 

jurisdicción contencioso administrativa y los últimos a la jurisdicción 

ordinaria. A partir de la vigencia del estatuto citado, el legislador 

decidió abolir tal clasificación y reunir en una sola categoría los 
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contratos de todo orden en los que intervenga una entidad del Estado, 

creando los que denominó contratos estatales, cuya definición aparece 

consignada en el artículo 32 ibídem… 

… 
Actuando en una forma congruente y siendo coherente con la 

determinación de crear una sola categoría de contratos para el sector 

público, el legislador también procedió a unificar el juez competente 

para resolver las controversias derivadas de los mismos, dentro de las 

cuales se encuentran no sólo las que se presenten en la etapa 

precontractual y contractual sino también en la postcontractual, 

competencia que radicó en la jurisdicción contencioso administrativa, 

como aparece en el artículo 75 de la ley 80 de 1993, que es objeto de 

acusación parcial en este proceso. 
 

Es decir, la Corte Constitucional en juicio de 

inexequebilidad determinó que aún en las tipologías 

contractuales de derecho privado, civil o comercial, de 

las entidades públicas, las acciones ejecutivas son de 

competencia de la jurisdicción administrativa. 
 

 

A pesar de ello, cierto grado de controversia continuó, 

y fue entonces finiquitada por la literalidad del Código 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo arriba 

citado. 

 

Además de ley (CPACA y EGCAP), que debería ser 

suficiente, y la jurisprudencia (Consejo de la Judicatura 

y Corte Constitucional), la retrospectiva de esta 

temática nos lleva a la exposición de motivos la ley 

80/933, que expuso: 

 

 

 

 

 

 

                       
3 Tomado de https://normograma.invima.gov.co/normograma/docs/pdf/mtl008093.pdf  
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XII. DE LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES. 
 

(…) 

 

De igual manera debe destacarse que se consagra un único juez para 

conocer de las controversias derivadas de los contratos estatales y de 

los procesos de ejecución o cumplimiento. La competencia que al 

respecto se le confiere a la jurisdicción de lo contencioso - 

administrativo se encuentra de acuerdo con la consagración que el 

proyecto dispone de la única categoría contractual: la de los 

contratos estatales. Con ello, además de mantener la uniformidad que 

lo inspira, evitará discusiones que hoy se suscitan en tomo (sic)4 a 

una distinción artificiosa que la jurisprudencia y la doctrina foránea 

produjeron y que fue recogida y desarrollada entre nosotros, en tomo 

(sic) a las dos categorías contractuales para defender una doble 

jurisdicción, pero que en realidad de verdad tal distinción no es 

consecuencia de posturas sustanciales que la justifiquen, sino por el 

contrario obedece a cuestiones de índole procesal o adjetiva. 
 

Por último debemos recordar que el fondo o razón de ser 

de esa consagración adjetiva (de orden público) es el 

sacro santo Principio del derecho público: el Interés 

General. Vale decir, como quiera que se trata de recursos 

públicos y que para la erogación de los mismos se ha 

instituido unos procedimientos y guardas cuyo manejo 

permanente es del juez especializado, es este quien debe 

valorarlos con capacidades y reglas distintas a la del 

juez ordinario5. 

 

La ausencia de esas guardas y procedimientos es la razón 

                       
4 Por “torno”, error de sistema de reconocimiento de texto muy seguramente 
5 El respetadísimo Instituto Colombiano de Derecho Procesal ha dedicado un foro, 

que se puede ver en el canal oficial del Instituto en 

https://www.youtube.com/watch?v=2pdkHmb8hUI , exclusivamente al lanzamiento del 

libro ACCIÓN EJECUTIVA ANTE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA del Dr. Mauricio 

Fernando Rodríguez Tamayo; evento en el cual los reconocidos tratadistas, por 

ejemplo el maestro Jaime Orlando Santofimio Gamboa, reiteran en no pocas 

oportunidades esta razón de ser de ese estado del arte en materia de ejecución a 

entidades del estado. Alguno de los respetados participantes critica la previsión 

procesal, pero ninguno pone en duda su existencia. 
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por la este despacho ha proferido mandamiento de pago 

sin considerar las razones que a continuación se exponen. 

 

PETICIONES 

 

En mérito de lo expuesto solicito muy 

respetuosamente revocar el auto admisorio de la 

demanda, en su reemplazo negar las solicitudes de la 

demanda por carecer Su Señoría de jurisdicción y 

remitir al juez competente, esto es, el Juez 

Administrativo del  Circuito. 

 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

1) Poder especial otorgado a mi para actuar por la 

Dra. MARÍA ANDREA BOCANEGRA JIMÉNEZ, Jefe de la 

Oficina de Asesoría Jurídica y apoderada general 

de la Universidad del Atlántico. 

 

 

Mismo poder cuya remisión por mensaje de datos 

a través de correos institucionales probamos 

con la imagen (captura de pantalla) inserta a 

continuación: 
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2) Poder General otorgado por el Doctor DANILO 

RAFAEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Rector y 

Representante legal de la Universidad del 

Atlántico, a la Dra. MARÍA ANDREA BOCANEGRA 

JIMÉNEZ, según escritura pública No. 6563 del 15 

de octubre de 2021, de la Notaría 3ª del Círculo 

de Barranquilla. En el mismo se encuentran 

insertos, nombramiento y posesión del referido 

funcionario. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad UNIDAD DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO, recibirá notificaciones en la dirección 

física y electrónica del membrete y en 

juridicaunisalud@mail.uniatlantico.edu.co, legal y 

reglamentariamente restringida a las notificaciones 

judiciales. 
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El suscrito, en el Centro Médico de Especialistas 

Once de Noviembre Carrera 54 No. 58-78, piso 4, 

oficina 401 de la Ciudad de Barranquilla, correo 

electrónico lfreyeshernandez@yahoo.com, celular 

3015647523. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO REYES HERNÁNDEZ 

C.C. No. 72’150.626 de Barranquilla 

T.P. No. 75.844 del C.S.J. 
 











































 

                                                                                                                                                                       

Señores 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 
Radicación:   No. 08-001-4180008-2022-00037-00 
Referencia:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:  COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA  
Demandado:  UNIDAD DE SALUD DE UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
 
MARÍA ANDREA BOCANEGRA JIMÉNEZ, mayor de edad, con domicilio en el distrito de 
Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.551.431 expedida en Barranquilla, 
Atco., en calidad de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y apoderada general de la 
Universidad del Atlántico, mediante poder General,  otorgado por el Doctor DANILO RAFAEL 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, mayor de nacionalidad colombiana e identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.231.467, en su condición de Rector y Representante legal de la Universidad 
del Atlántico, según escritura pública No. 6563 del 15 de octubre de 2021, otorgada en la Notaria 
3ª del Círculo de Barranquilla, a través de este escrito  manifiesto que otorgo poder especial 
amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere, al Dr. LUIS FERNANDO REYES HERNÁNDEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.150.626, portador de la tarjeta profesional No. 
75.844 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la 
Universidad del Atlántico, actué en  el proceso de la referencia, lo lleve hasta su culminación, y 
ejerza todo lo relacionado con la defensa de los intereses de la Universidad del Atlántico.  
 
El apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio de este poder, en 
especial las de notificarse, contestar, recibir, presentar nulidad, transigir, desistir, renunciar, 
interponer recurso, reasumir y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión, 
en especial las contempladas en el art. 77 del Código General del Proceso.  
 
Sírvase reconocerle personería al apoderado, de conformidad a los términos que contiene el 
presente mandato. 
 
Otorgo: 

 
 
 
MARÍA ANDREA BOCANEGRA JIMÉNEZ  
C. C. No. 22.551.431 de Barranquilla 
Correo institucional: notificaciones@mail.uniatlantico.edu.co  
juridica@mail.uniatlantico.edu.co  
 
Acepto: 
 
 
 
LUIS FERNANDO REYES HERNÁNDEZ 
C. C. No 72.150.626 
T.P. No. 75.844 del C. S de la J. 
Correo: juridicaunisalud@mail.uniatlantico.edu.co   


